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Segun el articulo 18 del Decreto 126/22, por el que se crean y regulan los
Comités de Etica del Sistema Publico Valenciano de Servicios Sociales el Comité
de Etica de los Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana, la creacién y
constitucién de los Comités Departamentales de Etica se ira produciendo
progresivamente, a medida que los diferentes departamentos de servicios
sociales consideren su necesidad y oportunidad, y se materializaran mediante
resolucién de la persona titular de la Conselleria con competencias en materia
de servicios sociales.

El ambito territorial de cada comité sera el departamento correspondiente de
servicios sociales, tal como se determinan en el Decreto 34/2021, de 26 de
febrero, del Consell, de regulacién del Mapa de Servicios Sociales de la
Comunitat Valenciana.

Los Comités Departamentales de Etica de los Servicios Sociales se constituyen
como o6rganos colegiados consultivos, de caracter interdisciplinar, para el
analisis, deliberacion y asesoramiento en las cuestiones de caracter ético que
puedan surgir en el desarrollo de la practica de la intervencion profesional en los
centros y servicios de servicios sociales del respectivo departamento de servicios
sociales al que correspondan, velando por el derecho de las personas usuarias
de los mismos al respeto a su dignidad personal, proteccion de datos, imagen,
intimidad, autonomia y libertad.

En el articulo 23.3.d. del Decreto 126/22, sobre vocalias, se indica que una de
sus vocalias correspondera a una persona experta en ética, designada a
propuesta del Comité de Etica de los Servicios Sociales de la Comunitat
Valenciana, que debera ser miembro de dicho Comité.

En consecuencia, en el pleno celebrado el dia 26 de marzo de 2025, se aprobé
la propuesta de adscripcion de dos personas miembros del Comité de ética de
servicios sociales de la Comunitat Valenciana para participar como vocales,
titular y suplente, en cada uno de los 21 Comités departamentales previstos en
la normativa.

Es por ello que, designados estos miembros por parte del Pleno del Comité,
parece necesario establecer sus competencias en los Comités Departamentales,
sin perjuicio de ejercer las funciones definidas en el articulo 20 del Decreto
126/22, que son las siguientes:

a. Promover la adopcién de principios éticos en las politicas sociales, en la
provision de los servicios sociales y en las actuaciones profesionales en servicios
sociales.

b. Favorecer la toma de conciencia profesional y ciudadana de la
importancia de una reflexion ética en el marco de los servicios sociales.

C. Deliberar sobre los conflictos y dilemas éticos que se presentan en la
practica de la intervencion profesional en servicios sociales en el ambito territorial
de su competencia, analizando los valores y circunstancias presentes en los
mismos, en orden a la adopcion de las mejores decisiones posibles.



d. Asesorar en los procesos concretos de decision que tengan que darse en
las situaciones de conflicto ético entre profesionales, personas destinatarias e
instituciones, asi como, con caracter general, en los procesos relativos a las
tomas de decision en intervenciones profesionales. Todo ello en el respectivo
ambito territorial de su competencia.

e. Ofrecer respuesta y asesoramiento ante las consultas recibidas,
planteadas por profesionales, personas usuarias o0 sus familiares,
administraciones publicas que participan en el Sistema Publico Valenciano de
Servicios Sociales, entidades, comités de ética municipales, de centro o
intercentro, y ciudadania en general, sobre problemas, conflictos o dilemas
éticos que puedan producirse en el transcurso de actuaciones o intervenciones
de caracter técnico profesional.

f. Elaborar informes y recomendaciones ante casos concretos sobre los que
se solicite asesoramiento.

g. Elaborar informes y recomendaciones sobre los asuntos que les sean
sometidos a consideracion por la Conselleria competente en materia de servicios
sociales.

h. Proponer al Comité de Etica de Servicios Sociales de la Comunitat
Valenciana protocolos de actuacion para las situaciones que, por su gravedad,
controversia generada o frecuencia, generen conflictos éticos.

I Promover y colaborar en la formacion continua y la docencia en ética y
deontologia profesionales, dirigida a las personas profesionales, en coordinacion
con el Comité de Etica de Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana.

j. Promocionar la mejora de la calidad de las actuaciones, la eficacia de las
intervenciones vy el registro y difusion de las buenas practicas en el ambito de la
ética, asi como fomentar la excelencia del ejercicio profesional

K. Trasladar al Comité de Etica de Servicios Sociales de la Comunitat
Valenciana, para su informacién y valoracién, iniciativas o buenas practicas
profesionales.

l. Elevar consulta al Comité ante aquellos asuntos que, por su gravedad,
complejidad, dificultad o transcendencia, requieran de mayor consenso o de
superior criterio.

m. Elaborar una memoria anual de actividades que debera remitirse por la
Secretaria al Comité y a la direccion general competente en materia formacion,
investigacion y calidad en servicios sociales para su conocimiento.

n. Colaborar con el Comité de Etica de Servicios Sociales de la Comunitat
Valenciana en la elaboracion de la Estrategia de Etica y en el Cédigo Etico de
los Servicios Sociales valencianos.

0. Conocer las actuaciones de los comités de ética departamentales, asi
como de los comités de ética de las administraciones locales y de los centros de
servicios sociales existentes.



p.

Cualquier otra funcion de naturaleza analoga a las anteriores o que le sea

atribuida legalmente.

Desde la Comisién de coordinacién, formacién y difusion del Comité de Etica de
los Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana, se elaboran unas funciones
basicas para cada persona miembro de este Comité que participe en los Comités
Departamentales, para la fase de creacion de estos comités.

Dichas funciones son las siguientes:

1.

™~

Contactar previamente con la persona supervisora del correspondiente
departamento para promover la creacién del Comité Departamental y
el inicio de las actuaciones.

Colaborar en la creacion del Comité Departamental correspondiente,
asistiendo a las reuniones pertinentes a la que haya sido invitada a
participar.

Asesorar en la composicion de las personas que van a conformar el
Comité Departamental al que esté asignada.

Ofrecer el apoyo técnico necesario para la creaciéon del Comité
Departamental basado en la experiencia previa como miembro del
comité autonémico.

Asesorar sobre la estructura organica del Comité Departamental:
creacion de una comisidn permanente o de gestion, comisiones de
trabajo y elaboracién de su reglamento de régimen interno.

Asesorar sobre las posibilidades de formacion en ética de las personas
miembro del Comité y, en general, de los y las profesionales de los
equipos de servicios sociales del departamento.

Compartir experiencias de otros Comités Departamentales.

Actuar como enlace con el Comité de Etica de los Servicios Sociales
de la Comunitat Valenciana en aquellas cuestiones que corresponda
derivar a dicho Comité.

Impulsar la difusién de la creacion del comité departamental en el que
sea vocal.

Una vez constituido el Comité Departamental, tendra las mismas funciones que
cualquier otro miembro, con especial mencién a su papel de interrelacidén entre
el Comité de Etica de la Comunitat Valenciana y el Comité Departamental.
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